
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

01/06/2022 13:54:59 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900022822

Fecha de solicitud 01/06/2022

Nombre del solicitante Sofia

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicito copia electrónica en versión pública de la resolución del expediente 466/2006 del índice del
Juzgado Tercero de lo Civil de Centro, Tabasco.
Lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública que señala "Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente
Ley, los sujetos obligados de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán
poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: II. Las versiones públicas de todas
las sentencias emitidas".

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 22/06/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 08/06/2022

Incompetencia 3 días hábiles 06/06/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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transparencia1
Cuadro de Texto
Eliminados los espacios que contienen datos personales relativos a: nombre del promovente, nombre de las partes, nombre de la demandada, nombre de los representantes legales, número y fecha de escritura pública de contrato de compra venta, ubicación, superficie, linderos y dimensiones del predio, nombre de los propietarios de predios colindantes, número, folios y volumen del libro general de entradas y del libro de duplicados, nota de inscripción contenida en la escritura, precio del bien, nombre del propietario del predio, nombre de la vendedora del predio, cantidad por la que se vendió el predio, nombre de implicados, nombre de la secretaria, tesorera de la asociación civil, precio total de la promesa de compra venta, por ser dato personal. Fundamento Legal: Artículos 124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y en atención a los numerales Sexagésimo y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas, determinado por el Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco en el Acta de la Trigésima Novena Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de fecha 21 de junio de 2022.
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